
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SHCP / Cuarta Resolución de modificaciones a las RCGMCE para 
2013. 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (13 
de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2013 y su anexo 21 mediante 
la cual se adiciona una fracción III al Apartado A del Anexo 21 "Aduanas 
autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de 
mercancías. 
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